
M i é r c o l e s ' i 2 d e D i c i e m b r e d e 1 8 7 5 . U n r e a l n ú m e r o . 

DE L A PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conservar los Bole
tines coleccionados ordciadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Las suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo ¿ hijos. 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia do parte no pobre, se in
sertarán oñcialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
tm real, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
l'rejiJcntia del Conscj» di Uhmlroj. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en.esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

Circular .—Núm 106. 

Por Real órden de 14 del ac
tual, se saca á pública licitación 
la conducción diaria del correo 
á caballo entre León y Murías de 
Paredes, en esta provincia, bajo 
el tipo de 5.500 pesetas anuales y 
demás condiciones del adjunto 
pliego. 

E l acto del remate tendrá lu
gar el dia 18 de Enéro próximo 
á la una de su tarde, en estn ca
pital en mi despacho y en Mu
rías de Paredes ante el Alcalde 
conslílucional. 

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en la 
mencionada subasta. 

León 18 de Diciembre de 
1875.—El Gobernador interino, 
Ubalilo de Azpiaeú. 

Condiciones l/ajo las cuales ha de 
mearse d p ú b l i c a su ias la lu con
ducción diar ia del correo de ida 
y rite!la entre Lcon y J /nr ias de 
Paredes, 2>or Zoremana, Otero 
de D u e ñ a s , L a Maijdulena, Soto 
y Amio, Oterico, Riallo, Guisa-
techa, Vegarícnca y Yillaniteva. 

1,* E l contratistn so oblig'a á coa
ducir A caballa y tliuriamentt) de ida 
y vuelta, desde Leou á i l u d a s de Pa
redes [jor los pueblos citados, toda la 

fueren entregados, sin excepción da 
ninguna clase, distribuyendo en su 
t ránsi to los paquetes dirigidos á cada 
uno, y recogiendo los qae de ellos 
partan á otros destinos. 

2. a La distancia do 69 kilómetros 
qne comprende esta conducción deb» 
ser recorrida en 10 horas, sin contar las 
detenciones; y las de entrada y salida 
en Jos pueblos del t ráns i to y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y Te l é 
grafos, que podrá alterar según con
venga ai mejor servicio. 

3. " Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
gí rá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 5 pesetas por 
cada cuarto de hora; y á la tercera fal
ta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se originen 
al Eslado. 

4. " Para el buen desempefio de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba-
Uerías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la Huea, á juicio 
del Administrador principal de Cor
reos de León. 

5. " Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y es'Tibir. 

6. " Será responsable el contratista 
do la conservación en buen estado de 
¡as maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar ésta de 
la humedad y deterioro. 

7. * Será obligación del contratis' 
ta correr los extraordinarios del ser-
cio qne ocurran, cobrau'Jo su importe 
a l pri'Cki establecido en el Reglamen
to de Postas vigente. 

8. * Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la A d 
ministración, ésta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel. , 

9. " La cantidad en que quede re
matada la conducción so satisfará por 

Administración principal de Correos 
de León. 

10. E l con t r a todu ra r ácua t ro años 
contados desde el dia en que dé pr in
cipio el servicio, el que se fijará al co
municar la aprobación superior de la 
subasta. 

11. Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo, 'avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, 
si se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad' pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita 
tres meses más, bajo el mismo precio 
y condiciones. Si el contratista no ;se 
despidiera del servicio, la Adminis
tración podrá. subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la co
municación. 

12. S i durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parte la línea designada, y d i r ig i r la 
correspondencia por otro i'i otros pun
tos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización al
guna; pero si el número de las expe
diciones aumentase ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinara 
el abono ó rebaja de la partr ^'res
pondiente de la asignación á pi "ta. 
Si la línea se variase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del 
término de los quince días siguientes 
al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en cuáo do 
negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamento el servi
cio de que se trata. Si hubiese necesi-
, l „ , l . l a e n r i m i n I , . U n o - , a l R n l t l m m n 

avisará a l contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servi
cio, sin que tenga éste ^derecho á i n 
demnización. 

13: La subasta se anunciará en la 
Qaceta y BOIETIN OFICUL de la pro
vincia de León y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma y 
el Alcalde de Murias de Paredes, asis
tidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos el día 19 
de Enero p r ix imo, á la una de la tar
de y en el local q"ue seüalen dichas 
autoridades. 

14. E l tipo máximo para el r e 
mate será la cantidad de 5.500 pese
tas, anuales, no podiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma, 
ni reclamación alguna del rematante 
en el poco probable caso de que los 
datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa 
los puntos extremos, resultasen equi
vocados en cualquier tiempo, en mas 
ó en menos. 

15.. Para presentarse como lici ta-
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de Ha -
cienda públ ica ,de Leou rt subalterna 
de Rentas de Murias de Paredes co
mo dependencias de la Cu ja general 
de Depósitos, la suma de 550 pesetas 
en metálico, ó su equivalente en t í tu
los de la Deuda pública al tipo que 
le ¿stó asignado por las disposicio
nes vigentes ó al de su cotización en 
la Bolsa e! dia anterior al fijado pam 
la subasta y cuyos resguardos, con
cluido el acto del remato, serán dü: 
vueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de León para su íorma-
lizncion en la Caja sucursal de D e p ó 
sitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden circular de Ui de Enero 
de 18G0, tan pronto como so reciba la 
adjudicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se l la rán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 



promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se u n i r á la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición an
terior. _y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, residencia 
del proponeute, por la que conste su 
apti tud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar 
el serricio que l ici ta , 

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente «n 
poder del Presidente de la subasta du
rante lu inedia hora anterior á la fija
da para dar principio a l acto, y una 
vez uutregudos no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

• I ) . F . de T . , vecino de resi-
»dente en me obligo á desempe-
»iiar la conducción del correo diario 
»á caballo desde León á Murías de Pa-
»redes, y vicej-versa, por el precio 
•de pesetas anuales, bajo las con-
"diciones contenidas en el pliego apvo-
•bado por el Gobierno. 

Ftjcha y firma. • 
Toda proposición que no se halle 

redactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ú cláusulas adicio-
naii's, ó no reúna todos Jos requisitos 
que determina la base 16, será dese
chada en el acto. 

10. Abiertos los pliegrs y leídos 
públ icamente , se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejur postor,sin perjuicio de la apro-
bacion superior, para lo cual se remi
t i rá inmediatamente el expediente al 
Gobierno. 

20. Si de la comparación dé las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abr i rá en 
el auto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate. 

¡21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del ronmtante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, y 
otra cu el papel sellado correspon
diente que se remit irán á la Dirección 
general de Correos y Telógrafos. 

iá*2. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno. 

í¿3. K l rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5,° del Real 
decreto da 21 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgianiento de la es
cr i tura , impidiese que esta tenga 
electo en el término que se le señale, 
ó no llevase á cabo cualquiera de las 
cláusulas de este pliego. 

¿í¿. Cualesquiera que sean los re
sultados do las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de Ja subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta del rema

te, teniendo siempre en cuenta el me
jor servicio público. 

25. E l rematante, queda en la 
obligación de satisfacer el importe de 
la inserción del pliego de condiciones 
de la subasta en la Gaceta, cuyo jus
tificante de pago deberá exigirse en 
el acto de entregar las copias de la es
critura, conforme con lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre ú l t imo. 

Madrid 6 de Diciembre de 1875.— 
E l Director general, G. Cruzada. 

C i r c u l a r . — N ú m . 107. 
En la noche del 13 al 14 de 

Octubre fué robada una yegua de 
la propiedad de Ignacio Diez, 
vecino de Villahibiera en el dis
trito de Valdepolo cuvas señas se 
expresan á coiHinuacion, encargo 
álos Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de m¡ autori
dad, procuren la busca de la 
indicada caballería y captura de 
la persona en cuyo poder se ha
llare, poniendo una y otra, caso 
de ser habidas, á disposición de 
este Gobierno. 

León 21 de Diciembre de 
1875.—El Gobernador interino, 
UOaldo de Azpiasii. 

SKSAS. 

Edad 4 años, alzada siete cuartas, 
negra, acastañada, un poco de estre
lla en la frente, maniviesa de la ma
no derecha y preñada. 

M I N A S . 

D O N T I B A L D O D E A Z P I A Z Ú , 
Gobernador c iv i l M e r i n o de esta 

provincia. 

Hago saber: que por D. Ramón G. 
Puga Santalla, apoderado de D. Be
nito Otero y Rosillo y vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, calle 
de Puerta Sol m'nn. 2, profesión co-
nKTciante, estado casado, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el día 
13 del mes de la fecha á las doce de 
su mañana una solicitud de registro 
pidiendo doce pertenencias de la m i 
na de plomo y otros metales llamada 
Valle de P i é l a g o , sita en término 
comun del pueblo de Tapia de la R i 
bera Ayuntamiento de Rioseuo de Ta
pia, para ge llamado el Abesedico ó 
Salinas y linda al N . Rio de Luna y 
Camino Real; al S. tierras de Sal i 
nas; 15. Alto do Pando y O. Soto de 
tras los prados: hace la designación 
de las citadas doce pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida una calicata situada 20 
metros próximamente al E . de la pre
sa del molino y camiuo citado; desde 
dicho punto se medirán al N . 100 

metros; n l S . 100; al O. 100 y a l E . 
500, cerrándose el per ímetro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
posito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este día la p r e s ó t e solicitud, s\n 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León 13 de Diciembre de 1875.— 
Ubalüo de Jspieesú. 

Hago saber: que por D . Amador de 
Guilarte y Gualdo, reciño de Barce
lona, residente en esta ciudad calle 
de San Francisco núm. 17, profesión 
propietario, se. ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 16 del mes de 
la fecha á las diez y media de su ma
ñana una solicitud de registro pidien
do doce pertenencias de la mina de 
cuarzo aurífero llamada Amador, sita 
en término común del pueblo de Sa
lientes, Ayuntamiento de Palacios del 
S i l , parage llamado Cerro del Couto 
y linda al N . O. con la mina San Ja • 
cinto á unos 200 metros y por el S. 
O. con la llamada Carmelita á unos 
450 metros; hace la designación de 
las citadas doce pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida el mojón n ú m . 5 de la mina 
San Jacinto; desJe el cual se medirán 
600 metros al S.; y 200 a l N . y le
vantando perpendiculares en los es
treñios de estas líneas se cerrará el 
rectángulo de las pertenencias sol ici
tadas. 

Y habiendo hecho constar ,este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este día. ja presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno sol i 
citado, segau previene el art . 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 16 de Diciembre de 1875.— 
Tibaldo de A z p i a z ú . 

Diputación provincial. 

COJIÍSIOX PKIUIAMTE. 

Apesar de que la Comisión provin
cial reclama la baja de los suplentes, 
inmediatamente que resuelve los inc i 
dentes que han dado lugar á su ingre
so en la Caja de quintos, no siempre 
obtienen aquellos su libertad, porque 
ignorándose los cuerpos donde sirven 
no puede la expresada Caja d i r i g i r 
sus comunicaciones con la precisión 

necéSa'íia. En su consecuencia los A l 
caldes constitucionales que con no t i 
cia de los acuerdos de esta Corpora
ción, no la tengan del regreso de los 
mozos a l seno d e s ú s familias, averi
g u a r á n por estas el punto donde se 
encuentran y Regimientos á que fue
ron destinados, participándolo A esta 
Superioridad á fin de gestionar se les 
conceda por sus Jefes el pase á su do
mici l io, porque no es justo que conti
núen un dia más en el servicio m i l i 
tar desde que han sido relevados de 
semejante obl igación. 

. Lo interesante del servicio cscus.. á 
la Comisión encarecer á las A u t o r i 
dades locales la obligación de cum
plirle con eficacia para que puedan 
seguirse los resultados que ella an 
propone. 

León Diciembre 21 de 1875.—El 
Vicepresidente. Ricardo Mora Varo
na.—p, de la O. 1 \ ; el Secretario, _ 
Domingo Díaz Caiiüja. 

SMÍH 28 b, .IJNS'.O de 1875. 

MMIDEXCIA Xm. SEROR AIUJIBUHU. 

Abierta la sesión á las once de l a 
mañana cou asistencia de los Sres. Fer
nandez Flore» y Mata, linda el acta de 
la anterior quedó aprobada. 

Quedó enttír¡ula de la Real orden 
nombrando á D. Hipólito Casas y Gó
mez de Antino, Catedrático de R e t ó 
rica y Poética del Inslituto provincial, 
y de la comunicación del Alcalde de 
Ponferrada dando cuenta del fal leci
miento ocurrido en dicha vi l la de don 
José Alvarez Torres, oficial archivero 
de la Diputación. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Patr ic ioGarcíaOtero, Médicodol Hos
picio de León y D. Josó Ramón Ro
dr íguez , escribiente de Secretaría, se 
acordó conceder al primero un mes de 
licencia y veinticinco dias al segundo 
para atender ul restablecímieíito de 
su salud. 

existiendo crédito en el presu
puesto para conceder socorros á en fer
inos pobres con el fin du tomur baños 
medicinales, se acordó uo haber lugar 
al fjue solicita Petra Mign¿l Calvo, 
vecina de Vil la lebr in , 

Fué aprobada la distribución do 
foudus para el próximo muí de Se
tiembre en el período ordinario de 
ampliación impoi'tanUí en junto, se
tenta y un mi l ochocientas sesimta y 
cuatro pesetas diez céntimos. 

Cou vista de los respectivos expo
dientes, se acordó conceder socorros 
do lactancia á María Suarez, vecina 
do Mallo, y Florentina López, do Val-
duvieco, confirmándoseelingreso pro
visional en el Hospicio uo la joven 
desamparada Julia Alonso García , 
ín ter in su padre se hace cargo de ella. 

Encomendado á los Alcaldes por 
Real órden de 25 de Junio de 1SÍ37 ol 
facilitar local decoroso para estable
cer los Juzgados munici pales, y obran -
do aquellos funcionarios bajo la direc
ción del Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, se acordó remitir a l mismo 
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PROVINCIA DE PRIMER TRIMESTRE DE 1875 A 76. 

A S T A D O de riqueza minera que el que suscribe presenta a l Jefe económico, p a r a la exacción l Impuesto 
i r a n s i i o r h sohre Jos productos líquidos obtenidos en dicho trimestre. 

Clases del mineral. 

Carbón de piedra. 
Hierro. 
Plomo. 

Cantidad 
de mineral extraído. 

Quinlaks métricos. 

Su valor total. 

Pesclat Céntimos. 

Importe tic los gastos 
de explotación deducidos. 

Pesetas Céntimos. 

Producto líquido 
olitcnido en el trimestre. 

Pesetas Céntimos. 

(Fecha y firma.) 
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lemUir i la Inlemncioa que corres
ponda. 

5. * Están relevados de la presenta
ción personal á la revista, los individuos 
de clases pasivas con la categoría de. 
Jefe de Administi ación en el orden civil 
y judicial y de Coronel en el militar. Lo 
verificarán por oficio escrito de su pudo 
y letra, en el que consignen la clase á 
que pertenecen, haber que disfrutan y 
en virtud de qué órden. 

6. * Los que dejen de pasar revista 
en los términos prevenidos serán suspen
sos en el cobro de sus haberes y se dará 
cuenta á la Superioridad para la resolu
ción que corresponda. 

7. * Los Sres. Alcaldes remitirán & 
esta Intervención económica dentro de 
los seis dios siguientes al periodo de re
vista, las certificaciones que les hayan 
presentado los interesados, con una re
lación individual de los mismos en que 
consignarán las observaciones que crean 
convenientes, y darán cuenta de cual
quier fraude ú ocultación que pueda des
cubrir, para que por la misma se instru
ya el oportuno expediente y recaiga el 
castigo á que haya lugar. 

Recomiendo muy eficazmente & los 
Sres. Jueces municipales que al expedir 
los certificados de existencia y estado de 
tas peniionislas, las cuales han de con
tener el nombre y los dos apellidos de 
las mismas, examinen bien el registro 
civil toda vez que en estos documentos 
descansa el pago de los haberes que dis
frutan, y que les alcanzarla una gran 
responsabilidad si por omisión ó descui
do no hubiese exactitud en los mismos. 

León 20 de Diciembre de 1873.— 
Antonio Machado. 

D. F . de T . , Juez municipal de... 
Certifico: QuoD. 'F . de T . y T . , viu

da ó huérfana del Capitán D. . . (ó lo que 
sea) existe en eldia de la fecha, conser
vando su estado de viudez (ó soltera.) 

Y para que conste firmo y sello la 
presente en... a . . . de Enero de 1873. 

(Firma y sello del Juez.) 

El Secretario del Juzgado, 
(Firma.) 

Declaro bajo mi responsabilidad no 
percibir otra cantidad de fondos genera
les, provinciales ni municipales, que la 
que tengo señalada como pensionista 
militar (ó lo que sea.)¡ 

Firma de la interesada, 

D. F , de T . , Alcalde constitucional de 
esta villa 

Certifico: Que el individvo contenido 
en la anterior, ha pasado la revista per
sonal, del presente mes con las formali
dades prevenidas; habiendo presentado 
su real despacho, (órden 6 lo que sea) 
fecha... por la cual consta, le fué conce
dido el haber de... anual ó mensual (ó 
¡o que sea) en concepto de Capitán re'.i-
rado, cesante de tal ilesllno ó pensionis
ta del inouti'pio de [lo que sea.) 

¿ Fecha, firma y sello de la Alcaldía. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía eonslilueional d» 
Villasctán. 

Este Ayuntamiento, en sesión del dia 
8 dei actual, acordó seflalar un solo co
legio electoral en vez de dos que babia 
en este municipio, suprimiendo el de 
Santa María del Rio y agregándole al de 
Villaselán, capital del Ayuntamiento y 
Casa de Sesiones, donde todos los elec
tores podrán emitir sus sufragios. 

Viliaselán 8 de Diciembre do 1875.— 
E l Alcalde, José García. 

Alcaldía eonslilueional dt 
Laguna Dalga. 

L a corporación municipal en sesión 
del dia 10 del actual, acordó por una
nimidad suprimir los colegios electorales 
de San Pedio y Soguillo, pertenecientes 
i esta localidad, y agregar estos .1 esta
blecido en Laguna Dalga y Casa Consis
torial del Ayuntamiento. 

Laguna Dalga 15 de Diciembre de 
1 8 7 5 . - E l Alcalde, Pedro Prieto. . 

Alcaldía eonslilueional de 
ilalallana de Vtgacertr.ra. 

Este Ayuntamiento, en sesión de este 
dia, acordó suprimir los colegios de Par-
davé y Robles y que concurran todos 
los electores del distrito al colegio de 
esta capital, como punto céntrico y de 
bastante comodidad. 

Matallana )5 de Diciembre de 1875. 
— E l Alcalde, Manuel Robles. 

Alcaldía consliluciaml de 
Cacabelos. 

Habiendo desaparecido de la féria que 
en el dia de ayer se celebró en esta vi
lla, una rés de ganado vacuno, cuyas 
senas se espresan á continuación, se rue
ga á la persona que la haya recogido la 
entregue á Antonio Pérez, vecino de Pa-
radiftas. 

Cacabelos 27 de Setiembre de 1875. 
—Leandro Gañido. 

Señas.del buey. 

Edad 5 aftos. pelo caslaflo claro, al
zada cinco cuartas; tiene las astas mar
cadas á fuego con una N. 

Akaldia eonslilueional de 
L a Babia. 

Habiéndome participado el Alcalde de 
barrio de Olleros que el dia 7 del cor
riente fué hallado un .buey, estraviado 
en el término de dicho pueblo y sitio de 
tras la lomba, cujas seftas son: 7 afios 
de edad, pelo pardo y algo luorico, se 
anuncia en osle periódico oficial para 
que la persona que se crea con derecho 
pase á recogerle á casa del citado A l 
calde. 

La Robla 10 de Noviembro de 1875. 
—Domingo Sierra. 

Alcaldía eonslilueional de 
Císlierna. 

El Alcalde de barrio de Vidanes me 
manifiesla que el dia 18 del corriente 
mes se presentó en dicho pueblo una va. 

ca eslraviada, cuyas senas se espresan á 
continuación, la tual se ha puesto en 
custodia hasta que aparezca su dueflo. 
Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento del interesado. 

Cistierna 23 de Octubre de 1375.— 
Ramón Sánchez. 

Señas. 
Pelo rojo oscuro, edad de 15 á 14 

afioa.'el dienta perdido, y demuestra es
tar golpeada en la parle baja del costi
llar izquierdo. 

Juzgados. 

D. Manuel Mella Montenegr», Juez de 
primera instancia de esta villa de Be-
navenle y su partido. 
Hago saber: que me hallo instruyendo 

causa crimioal de oficio en averiguación 
del paradero de Maria Rodríguez Gu
tiérrez, vecina de Mitles de la Polvoro
sa, que desapareció de la casa de su ma
rido Eusebio Colinas al amanecer del dia 
seis del corriente, y con el fin de saber 
á punto fijo su paradero, be acordado 
en providencia de este dia exhortar co
mo exhorto á medio de esta requisiltrla 
á los Sres. Jueces de primera instancia 
de esa provincia é individuos de la poli
cía judicial para que se sirvan practicar 
las más activas diligencias al objeto de 
descubrir el paradero de dicha muger, á 
cuyo efecto se ponen á continuación sus 
senas personales, poniéndolo en conoci
miento del exhortante tan luego puedan 
adquirir la menor noticia de su parade
ro, pues en ello administrarán recta jus
ticia en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) en el que les ex
horto y requiero. 

Y para que tenga efecto en los parti
dos judiciales de la provincia de León y 
su insarcion en el BOLETÍN OFICUL, espi
do el presente en Benavente á trece de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Manuel Mella.—Por su manda
do, José Tejedor Alonso. 

Seíias personales. 
Treinta y cinco anos, estatura regu

lar, cara redonda y morena, ojos casta
ños, nariz afilada, bastante gruesa; ves-
>ía manteo ó saya pajiza, rodado vsrde 
por bajo, medias azules, jubón negro 
con mangas anchas y sobre el un pañue
lo azul y en la cabeza otro pañuelo azul 
con flores encarnadas, calzando zapato 
de lazo á media usa. 

Anuncio.—Se halla vacante en la F a 
cultad de Medicina de la Uiiversidad de 
Valencia, la cátedra de Medicina legal y 
Toxicologia, dolada con el sueldo anual 
de 5.600 pesetas, la.cual ha d» proveer
se por oposición con arreglo á lo dis-
puesle en el art. 22C de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. 

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Itegla-
mento de 2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 25 aflos de edad, ser Doctor 
en Medicina y Cirujia ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anunci* en ta Gaceta, 
acompasadas de los documentos que 
acrediten su aptitud Ugal, de una rela
ción justificada de sus méritos y servi
cios, y do un programa de la asignatu
ra dividido *n lecciones, y precedido 
del razonamiento que se crea necesario, 
para dar á etnoeer en forma breve y 
sencilla las ventajas del plan y del mé
todo de enseftanza que en el mismo se 
propone. 

Según lo dispuesto en el art. 1.* del 
expresado Reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los BOIXTIXES OFI
CIALES de las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú-
blieos de ensiftanza de la Nación; lo 
cual se advierta para que las autorida
des respectivas dispongan desde luegi> 
que asi se verifique sin más que este 
aviso. 

Madrid 16 de Noviembre de 1875.— 
E l Uiiecior general, Joaquín Muldona-
do.—Sr. Redor de la Universidad de 
Oviedo.—Es copia.—El Rector, Leoi> 
Salmean. 

Anuncios particulares. 

Se negocian bonos del Tesoro, seguir 
cotización; se toman carpetas de cupo
nes, residuos de venta perpétua, vales, 
do la requisa de caballos y recibos del 
empiéslito de 175 millones al 21 por 
denlo. 

Plazuela de los Boteros, núm. 2,. 
León, D. Luis Ciordia. 0—6 

Juzgado municipal dt Borrenes, 
Por no haberse presentado aspirantes, 

se anuncia nuevamente vacanle la Se
cretaria de este Juzgado municipal. Las 
personas que retinan las circunstancias, 
pueden solicitarla dentro del plazo de 15 
(Has, a mular desde el quo tiste se anun
cie en el BOUTIM OFICIAI. de la provincia. 

Borrenes 14 du Diciembre de 1875. 
—Pedro Cuadrado. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITAniO DE OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociad* de Universidades.— 

RETRATO DE S. !fl. EL 11EY. 
Ofrecemos á los Ayuntamientos-

pura sus Salas de Sesiones y á los 
Maestros para las escuelas, uno da 
los mús parecidos que se han hecho 
hasta el dia; mide 0,(io centímetros-
largo por 0,45 de ancho. 

Se vende en la imprenta de este 
BOLETÍN á-0 reales ejemplar. 

mt « v i n o 
IBEOICIItiAL. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alie-
raciones de la sangre. 

Tónico por exceiencia, allainonte hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 
Ü Precio 12 y 2ü rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

U e p ó m i i o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León. 
Merino ó hijo, plaza de la Caledral.-12 

l i u p r e n t f t d e S t n r a e l l ínrzo ó S8 ) j0S. 
PuttBttilt losUaevos, /rím.M. 


